
Constancia Secretarial:  Medellín, 4 de junio de 2021. Señora Juez, le 

informo que el demandante y demandado en reconvención, dentro 

del término legal, allegó contestación sin proponer excepciones.  Por 

lo que, vencido el término de traslado se procederá a correr traslado 

de la excepción previa y de mérito, propuestas por la parte 

demandada y demandante en reconvención.  Provea.  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2019 – 00298 00 

 

 

Vista la constancia que antecede, se RECONOCE personería al 

abogado MARIO ALBERTO ÁLZATE  con T. P. 190.506 del C. S. de la 

J., para actuar a nombre y representación de su poderdante, y 

en los términos allí indicados.  

 

A su vez, se agrega la contestación de la demanda de 

reconvención.  

 

NOTIFÍQUESE 
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